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EL ESTADO CATALAN.
MADRID 8  MARZO iS y S

ARTÍCULO PRELIMINAR.
I

E straña parecerá, i  alg'unos la  publicación 
;de El E stado Cataian en M adrid, y  lo se­
r ia  efectivam ente sino subsistiera  todavía la  

I centralización que nos oprim e, y  no nos vié­
ram os en el caso dj ten e r que aprovechar 

; todos los medios debue la  capital ha  .sabido 
hacerse señora parahacer lleg ar nuestra  voz 
á  todas las provincis.

Hace siglos que M adrid, llam ándose á  sí 
m ism a cerebro de a nación, pretende diri­
g irlo  todO; pensarpor todos, avasallarlo  y  

, esp lo tarlo  todo; lospartidos ó banderías que 
, h a s ta  hoy nos hai g o b ern ad o , tienen  en 

Madrid su centro  3desde M adrid m ueven la  
m asa que á  su  barferase  ag rupa , siendo las 
órdenes de los horbre.s de Madrid acatadas 
en  todos los confiqs. Todo, en una  p a la b ra ’ 
áe h a  pretendido ciitralizar, siendo .«u resul­
tado u n  movimienó fioticio, u n a  vida con­
vencional en la  cajeza que ha llevado la  ato­
n ía  á  los estrem o. A pesar nuestro , pues, 
hem os de aceptai los hechos cuales son, y  
no  tenem os mas rcurso que. aprovechar los 
m edios de que M drid privativam ente dispo­
ne. P o r esto veninos al centro para  que nos 
o igan  los estrem ei; pot esto nosotros, fede­
ra lis tas  ardientes,'venimos á predicar desde 
M adrid, federaciort á  combatir el unitarism o, 
em pleando las arrias queél m ism o h a  sabido 
forjarse para imponerse ála nación entera.

Desde M adrid, pues, mestro diario h a  de 
p ropagar las m ijmas idás que desde pro­
vincias propagó en épocis anteriores, y  ha  
de tra ta r  todas lap cuestioies con el m ism o 
criterio con que las tra tó  a tonces, inspirán­
dose no en  lo qae en Mairid se obre ó se 
piense, sino en 1) que se pimse ó se obre en 
las provincias. A fin de eoieeguirlo, e l n ú ­
cleo de su redacción no resJirá en esta capi­
ta l  sino en p o tac io n es de España en que 
domine la  idea federalista. ,

P a ra  los que nos conoderoi en épocas an ­
terio res, in ú til será  que les dgamos cuáles 
son nuestras aspiraciones. A'¡ds que no nos 
conocieron, les direm os quetoy, como en­
tonces, á  fuer de dem ócratas, irnos partida­
rios ardientes de la  libertad. Oeemos que el 
hom bre, absolutam ente libre pp naturaleza, 
a l vivir en sociedad no abdica fe su libertad  
m ás que la  parte estrictam entebrecisa para 
h acer posible la  de todos. No adniíimos, pues, 
m as lim itación á  la  libertad  de epa uno, que 
la  libertad  de los demás; nuestd derecho se 
regu la  por el derecho de los otrq. F uera  de 
estos lím ites no reconocemos o tri, y  no pue­
de, por consiguiente, im ponerlos] la  m ism a 
sociedad, ni la  voluntad de la  r iy o ría . La 
libertad es ilegislable; los derecbs que de 
ella nacen son an teriores y  superites á  toda 
ley.

Llevamos esto5 principios hasta  l estrem o 
de afirm ar que no existe m ateria  a^una  in ­
discutible. E n  todas cabe, el mejeíamiento, 
pues que en ninguna hem os llegadcni lle g a ­
rem os jam ás al lím ite del progreso Este es 
indefinido, y  por m ás que adelántenos vere­
m os siem pre un m ás a llá , como e: viajero 
descubre siem pre nuevos horizontes.

La libertad  que nosotros proclamónos es 
la  libertad para  todos, p a ra  amigo.s v adver­
sarios; la libertad  igual. La igualdai es la  
base de la  dem ocracia. Así, pue.s, todcataque 
con tra  la  libertad , venga de donde ún iere , 
y  aunque sea dirigido contra  nuestrosm ayo- 
res enem igos, h a rá  que levantemos nuestra 
voz en son de protesta. No admitimos la ley 
de castas  y  creemos que la  libertad perdería

su  m ejor tim bre si se negase á  sus enem igos 
áim  p ara  com batirla.

Por s t r  -deinócrata.s, somos partidarios de 
la  fo rm a republicana en que ejerzan la  auto- 
lidad m uchos en repre.scntacioii de todos, 
m ientras esperamos que la  ciencia nos dé^la 
fórmula p ara  p lan tear el gobierno por todos. 
Y como sabem os perfectam ente que la  demo- 
craciajam ás se h a lla rá  asegurada en una n a ­
ción unitariam ente constitu ida, com batire­
mos siempre á  todos los enem igos declarados 
ó encubiertos de la  organización federal. As­
piram os á  que el unitfirismo, causa principal 
de la abyección en que yacem os, caiga roto 
en mil pedazos. Queremos la  federación á  se­
m ejanza de la  que existe en los Estados N or­
te-americanos y e n  Suiza, con las modifica­
ciones que las circunstancias de nuestra  n a ­
ción hagan  necesarias; queremos Estados ó 
Cantones soberanos, ejerciendo su .soberanía, 
unidos, empero, por u n  lazo federal; pues que 
solo dividiendo la  soberanía, existe la  federa­
ción. Y queremos la  federación, no solo por­
que ella es la uiiica que puede co rta r  de raíz  
todos los abusos que para  vergüenza nuestra 
y  desgracia de la  nación nos hab ían  condu­
cido a l triste  estrem o de tener que ocu ltar 
nuestra  pá tria  cuando nos hallábam os en 
tierras estranjeras, sino tam bién porque ella 
es la  ú ltim a palabra que h a  pronunciado la  
ciencia política; somos federalistas, porque 
creemos que la  na tu ra leza  y  la  h isto ria  á  una 
nos dicen que E spaña no  puede ser feliz den­
tro  de la  unidad; somos federalistas, porque 
cada com arca en España tiene su  fisonom ía 
propia, sus intereses propios, su cu ltu ra  p ro ­
pia-y hasta  su propio idiom a, siendo im posi­
ble que unas m ism as leyes puedan satisfacer 
d istin tas necesidades; somos federalistas, 
porque sabem os que para lleg ar á  la  unidad 
artificial que nos a h o g a , fué preciso que de 
unas provincias que debían v iv ir  como h e r­
m an as , fuesen vencedoras unas y  vencidas 
o tras; somos federalistas,-porque los proble­
m as sociales que han  de presentarse pidiendo 
im periosam ente soluciones, solo las h a lla rá n  
dentro del sistem a federal, pues que teniendo 
cada com arca distinta.^ necesidades y  d istin ta  
organización social, han  de ser los remedios 
diferentes, so pena-de producir la m uerte de 
la  libertad  ó la  ru in a  de la  p a tr ia ; som os fe­
deralistas, porque aprendem os en la  h isto ria  
que la  unificación ha encontrado vallas que 
no h a  podido saltar, sin  que todas las m anos 
de h ierro  que hau  pesado sobre E spaña ha­
yan  podido a rra n ca r  á  m uchas provincias sus 
leyes civiles especiales, n i im pedir que la  pro-, 
piedad y  la  fam ilia estén organizadas bajo 
bases com pletam ente d istin tas.

No somos separatistas, entiéndase bien, 
pues que querem os que todos los Estados es­
pañoles v ivan  federados; pero, entiéndase 
bien asim ism o, queremos rom per la  unidad 
en que hasta  hoy  hem os vivido.

T al es nuestro  p rog ram a político, á  cuya 
realización aspiram os, no como á  fin, sino 
como á  medio para  lleg ar á  d isfrutar de toda 
la  feheidad que pueda gozarse en el m undo, 
m ediante las reform as económico-sociales 
que la  realización de nuestras ideas h a rá  po­
sible, sin  estrépito n i catástrofes; tales son 
las ideas que propagarem os por medio de 
nuestro diario que, como lo escribimos para  
todos, procurarem os escribir de m anera  que 
todos puedan entendernos. Nuestra propa­
g an d a  se d irige á  obtener resultados prácti­
cos, y  m irarem os por lo mismo todas las 
cuestiones bajo el pun to  de v ista  práctico.

No será nuestro diario diario m inisterial, 
n i d iario  de Oposición, pues que estas pala­
bras carecen de sentido p ara  los que no so­
mos políticos de oficio; sino que será diario 
con ideas propias, buenas ó m alas, de las

que no prescindirá ni abdicará jam ás porcon- 
sideracion a lg u n a , sino que las sostendrá 
con tra  todo el que pretenda com batirlas, ya  
que es condición precisa para  el progreso la 
lu ch a  de ideas encontradas.

N uestros a m ig o s , los ilustres repúblicos 
que form an parte  del gobierno de la  nación 
y  que m erecen la  confianza del partido fede­
ra l , nos tend rán  siem pre á  su  lado para  lle ­
var la  revolución á  todas sus leg ítim as con­
secuencias; pero lo m ism o á  ellos que á  to­
dos, les expondrem os lo que pensemos de sus 
actos; les direm os siempre lo que cream os ser 
verdad, con franqueza, sin  adulación n i en­
cono, aplaudiéndoles, si en nuestro concepto 
lo m erecen; censurándolos s i , lo que no es 
de esperar, se hiciesen en nuestro  concepto 
dignos de censura. P rocurarem os, en  una 
pa lab ra , hacer una política d istin ta  de la  que 
hasta  h oy  se h a  venido haciendo, siendo in -  
transigén tes; no en  el torcido'sentido que por 
algunos se ha  d ad o á  esta pa lab ra , sino en el 
de que el hom bre que estim a su  dignidad, ha  
de defender lealm ente las ideas que cree bue­
nas, sin tran s ig ir  por consideración a lg u n a  
con las  opuestas, por m as que respete y  aca­
te  el derecho que otros tienen á  profesarlas.

Esplicadü- nuestro p rog ram a y  la  lín ea  de 
conducta que nos proponem os seguir, ré s ta ­
nos solo saludar cordialm ente á  todos nue.s- 
tro s  colegas en España, ofreciendo ser para  
los dé nuestras ideas am igos sinceros, y  para  
los de ideas con trarias adversarios leales.

La Redacción.

R E V IS T A  PO LITICA DE ESPAÑ A.

Desde que los radicales echaron u n a  ojea­
da á  la  república que en un m om ento de es­
tupo r hab ían  proclam ado, debieron conven­
cerse de que hab ían  dado u n  golpe fatal á 
su propia  causa, pues que la  fuerza de la 
lóg ica  debía hacerles perder las posiciones 
lucrativas que por casualidad ocupaban , y  
con va lo r hom érico en quienes no pasan de 
pocos centenares en toda la  nación, em pren­
dieron la  cam paña*contra lo m ismo que ha­
b ían  proclam ado. Todas las peripecias, todos 
los tem ores, todas las alarm as de estos ú lti­
mos d ias , reconocen por causa que los seño­
res radicales no saben avenirse á  perder los 
empleos y  quieren defenderlos contra  todos. 
N ada im porta  que al público solo le hayan  
hecho saber que se tra ta b a  de dar m as ó m e­
nos im portancia  á  la  comisión que deba que­
dar dt^pues de suspendidas las sesiones , ó de 
ñom brar un d irec to rio ; nada  im porta  que se 
h ay an  invocado grandes intereses sociales 
de que pretenden ser salvadores los radica­
les, pues que m ientras ta l decían en a lta  voz, 
todos los cabildeos, todas las in trigas, todas 
las conversaciones en  voz baja se reducían á  
asegurarse distritos p ara  las próxim as elec­
ciones.

De m anera , que la  política que hoy se h a ­
ce es la  que siempre se h a  hecho en M adrid, 
que h a  tenido y  tiene la  pretensión de ser Es­
paña  toda. N ada im porta que las m as im por­
tan tes ciudades estén agitadas; nada im porta 
que en C ataluña y  en Andalucía y  en otras 
provincias se haya  dem ostrado evidentem en­
te  que no se avendrán  á  que la  revolución 
deje de llevarse á  todas sus consecuencias; 
nada im porta  que la  actitud de los hom bres 
de M adrid pueda producir confiietos graves 
de que deba sa lir  perjudicada la  nación  ente­
ra: M adrid se h a  im puesto siem pre, y  Madrid 
se hace la  ilusión de que con tinuará  im po­
niéndose.

E n  esto se condensa toda la  política en Ma­
drid, y  esta política a rra s tra  m as ó m enos á  
todos los partidos, y  á  todos los hom bres

\

políticos, inclusos los republicanos federales, 
que no pueden sustraerse á  la  atm ósfera que 
en M adrid se respira . Oyese h ab la r siem pre 
de lucha próxim a, de decidir el todo por el 
todo; pero cuando ta l se dice, hasta  por los 
m ism os republicanos, entiéndese por lucha 
la  que pueda haber en  las calles de M adrid, 
y  se considera que se ju g a r ía  el todo por el 
todo, el d ia que chocaran los elem entos con­
trarios que la  capital encierra.

M ientras á  esto se reduce en M adrid la  po­
lítica, en provincias crece la  ag itac ió n  y  to­
dos los síntom as indican que querrán  aca­
b a r  de u n a  vez el papel pasivo que hasta  hoy  
h an  desempeñado. Las corporaciones popu­
lares de Cataluña, á  pesar de que en  los pri­
m eros m omentos no desplegaron toda la  
energ ía  que quizá hubiera  sido conveniente, 
se han  visto a rrastrad as por las circunstan­
cias, y  hoy por hoy sbn todav ía  un  verdade­
ro poder, pues que el ejército y  el pueblo es­
tán  dispuestos á  esta r á  su lado p ara  m ar­
c h a r adelante. E n  M álaga y  en otros puntos 
de A ndalucía, el ej ército y  el pueblo han  
hecho lo m ismo que hiciera el ejército y  el 
pueblo de C ataluña, y  estos repetidos ejem ­
plos encontrarán  im itadores en toda.s las p ro ­
vincias.

De m anera  que las circunstancias se pre­
sentan com pletam ente favorab les, depen­
diendo la  salvación de E spaña solo de que 
sepan y quieran aprovecharse los elem entos 
favorables al p lanteam iento de la  federación 
republicana. E stam os en un período revolu­
cionario, y  en tales períodos la  conservación 
consiste en ir  adelan te  siem pre.

Convénzanse de estas verdades • nuestros 
am igos; no olviden jam ás de que se tra ta  de 
España, no de M adrid; recuerden que todo el 
partido republicano es en E spaña federal, 
siendo pocas docenas los unitarios, y  obren 
en  consecu'encia.

E l período que atravesam os es critico, y  
solo de lo.s federales dependerá el p lantea­
m iento  de la  república federal.

A.

E n este m om ento todo el in terés está con­
centrado en la  sesión que celebra la  A sam ­
blea. Espérase que en e lla  se d iscu tirá  el dic- 
tám en de la  comisión sobre la  disolución de 
la  Asam blea y  el voto pa rticu la r de uno de 
sus individuos. Espérase que éste será apro­
bado, con lo que el conflicto, que parece inm i­
nente , se h a b rá  aplazado. A ú ltim a  hora, si 
es po.sible, enterarem os á  nuestros lectores 
d é lo  que h ay a  ocurrido.

Nos h a  llam ado la  atención en M  Im par-  
c ia l de hoy el sigu ien te  suelto:

<■'̂ 1 entusiasmo federalista de Cataluña viene 
sie .do la admiración de muchos que no encuen­
tran modo satisfactorio y lógico de esplicárselo.

¿Qué seria del antiguo Principado catalaa, se 
preguntan, ni cual tanto perturba hasta el rumor 
mas ligero de modificación arancelaria, qué seria 
el dia en que se plantearan esas entidades auto- 
nóminas , esas locas soberanías de que se viene 
haciendo_alarde en todas las proclamas federales 
que de allí proceden? Nosotros hemos oido, dice 
un colega ocupándose de este asunto, que desde 
el estranjero hay quien tiene gi an empeño en fo­
mentar ese espíritu independiente de Cataluña, 
que ya se trató de o^jplotar en grande escala, cuan­
do la mirada codiciosa de cierto monarca se fijó 
en la parte izquierda del Ebro.

Verdaderamente no se comprende que gente 
tan práctica como la catalana acepto el federalis­
mo, que seria su inuerte y su ruina, y mucho me­
nos se comprende ahora que en el seno del Poder 
ejecutivo apenas se habla mas que catalan.»

El a rgum en to  es y a  antiguo y  nos parece­
r ía  increíble si no estuviéram os acostum ­
brados desde hace tiem po á  verlo empleado 
con la  buena  fé que es de suponer. ¿Ignora

Ayuntamiento de Madrid
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acaso B l  Im parcia l que jam ás los catalanes 
n i nadie han  proclam ado la  independencia 
de su  región? ¿Ignora que todos los federa­
les proclamam os, que por m as que los E sta­
dos en que se d ivida E spaña h ay an  de ser 
soberanos, su soberanía h a  de ser lim itada 
por un pacto federal, que a tribuya  á  las au­
toridades centrales, atribuciones para  leg is­
la r  sobre las m aterias de interés general?

Desengáñese jS"/ Im parcia l^  lo mismo en 
esta  cuestión que en todas las dem as, luego 
que se haya  establecido la  federación, las 
provincias se pondrán  am igablem ente de 
acuerdo sobre lo que m as convenga á  sus 
intereses, y  conocerán prácticam ente ^ue to ­
das ellas necesitan p ro teger su propio t r a ­
ba jo , por m as que las unas sean em inente­
m ente agrícolas, y  las otras industriales.

Casualm ente porque la  gen te  ca ta lana  es 
práctica, desea la  federación. E sta  y a  c a n ­
sada de ver que el poder central- es u n a  ré- 
m o ra  que constantem ente se opone á  todo 
adelanto , y  quiere ap a rta rla  de su paso á  fin 
de poder desplegar ^in trabas toda su acti­
v idad , persuadida de que lo mismo C ataluña 
que las demns provincias de España, van  á  
adqu irir nueva vida el d ia  que puedan des­
prenderse de una tutela á  que solo á  la  fuerza 
h a n  debido sujetarse.

PARTE OEICIAL.
La Gaceta publica los decretos admitiendo la 

dimisión del cargo de gobernador de Lugo, á don 
Pedro Ibañez Muñoz, y nombrando para el mismo 
á D. Alejandro Quereizaeta.

Además publica los nombramientos hechos á 
consecuencia de la reforma del mando de los de­
partamentos de Marina.

Sigue además la Gaceta publicando felicitacio­
nes dirigidas al Poderejecutivo.

E xtracto  de los despachos telegráficos  recibidos

EN EL MIMSTEBIO DE LA GUERRA HASTA LA MADRU­
GADA DE IlOT.

GrtíJiatfíz.—Las partidas carlistas que se levan­
taron en dicho distrito continúan esquivando todo 
encuentro con las tropas que activamente las per­
siguen.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 6.—Carece por completo de funda­
mento la  noticia dada por algunos periódicos 
españoles acerca de la  existencia de una nota 
de  los representantes de las potencias estran- 
je ra s  sobre la  cuestión de España.

Idem 6.—E n la  Bolsa se h an  cotizado:
E l 3 por loo  francés, á  56,90.
E l 5 por loo  id., á  91,00.
E sterio r español, á  23 li4 .
In terio r id ., á  20,00.
Consolidarlos ingleses, á  92 3[4.
Bolsín.—E sterior español viejo, 4  23 l i 8.
E l de 1872, 4  22 3(4.
In terio r español, á  20,00.
Id eii 6.—Se h a  sentenciado la  causa se­

g u id a  por las m ensajerías m arítip ias con tra  
la  com pañía del canal de Suez.

E l fallo h a  sido favorable á  aquella , te­
niendo una  g ra n  baja  las acciones del canal.

Lisboa 7, ta rd e .—E l «Diario Oficial» p u ­
blica la  ley  llam ando á  las reservas a l servi­
cio de las a rm as. Los soldados deberán  in ­
g resa r en las filas del ejército en el plazo de 
quince dias.

Según las ú ltim as noticias de P a rá  (Bra­
sil), re in ab a  poca arm on ía  entre los h a b ita n ­
tes  y  los portugueses allí residentes. H abían 
aparecido varios pasquines que term inaban  
con estos le m a s ; «¡ Abajo los portuguesesi 
¡Abajo la  m asonería!»

ASAMBLEA M GIOIíAL.

blea una exposición pidiendo se procediese á re­
solver lo mas pronto posible la proposición pen­
diente ante el Congreso, relativa á los jurados 
mixtos para ventilar las cuestiones entre fabri­
cantes y operarios, así como la regularizacion del 
trabajo de los niños y mujeres y horas de labor 
entre los obreros. Yo tuve también el honor de 
presentar una proposición sobre esto mismo; y 
como hasta ahora no haya visto resultado algu­
no, ruego á la mesa se sirva escitar el celo de la 
comisión para que dé dictamen lo mas pronto po­
sible.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conoci­
miento de la comisión el deseo de S. S.

El Sr. NIETO; Tengo que dirigir alguna pre­
gunta al gobierno acerca de hechos sumamente 
graves que han llegado a mi noticia; y como 
quiera que ninguno de los señores ministros se 
encuentra en el banco azul, agradecería al señor 
presidente se sirviera reservarme el uso de la pa­
labra para cuando alguno de los individuos del 
Poder ejecutivo se halle presente.

El Sr. PRESIDENTE: Se reservará á V. S. el

blea, reivindicar p a ra  ésta y en su nombre, y por 
su delegación para la  comisión permanente qie el 
gobierno propone en el caso de suspensión dt se­
siones, la plenitud de facultades dequeestáin- 
vestida, lamentándose de que el Poder ejecutiv), 

i mero mandatario de su autoridad soberana, intex- 
i te convertirla en un cuerpo meramente consulté 
í vo. Cumple en segundo término á la lealtad de la 

comisión que suscribe, exponer á la consideración
■ de la  Asamblea el tristísimo cuadro de lasitua- 
; cion política de España, evidentemente incapaz
■ de garantir la libertad del sufragio; arde la guer- 
í ra civil; levántanse las pasiones; relájase la dis- 
' ciplina militar; y ante semejante conjunto de des­

venturas, el ánimo de los tímidos se apoca, el d.e
. los audaces cobra aliento para perturbar el órden 

público, los hombres de fé sencilla se alejan de las 
lides políticas.

I' Ahora bien: la comisión entiende que si la re- 
I pública ha de recibir la sanción suprema inape- 
[ lahle de la nación, es forzoso que para darle ca- 1 ractéres de permanencia y autoridad soberana, 
i las Cortes Constituyentes nazcan de la voluntad

uso de la palabra para cuando se baile aquí a l- j. libérrima del pueblo no cohibido por el temor, no 
guno de los señores ministros. I' seducido por el engaño, no constituido por Is

El Sr. Olave apoyó una proposición dando un amenaza. Y la comisión cnti'nde al propio tiem- 
voto de gracias á los voluntarios de la república I  po que, nadie que estienda su mirada sobre Espi­
de un pueblo de la provincia de Navarra por su 
valeroso comportamiento contra los carlistas, 
siendo aprobada por unanimidad.

Se entró en la orden del dia, aprobándose un 
proyecto por el cual se exime del pago de dere­
chos en ciertos artículos al ferro-carril de Galda- 
mes á Sestao.

Se aprobó otro sobre construcción de un ferro­
carril de Osuna á Córdoba.

Se leyó otro estableciendo una legación de pri­
mera clase en la confederación Ivética, y el 
Sr. Jove y Hévia le impugno, proponiendo que se 
nombrase un encargado que fuese á la vez cónsul 
general.

El Sr. Roldan habló en pró del dictamen, y 
consumió el segundo turno en contra ei Sr. Cisa 
y  Oisa.

El Sr. Calvo, de la comisión, le contestó, 
siendo el dictámen aprobado.

Se aprobó otro concediendo al ministro de la 
Gobernación un crédito de tres millones de pese­
tas para ampliar y modificar la red telegráfica.

Se procedió á la elección de representantes para 
la comisión inspectora de la Deuda.

Se pasó á la elección de dos vicepresidentes de 
la Asamblea, resultando elegidos los Sres, Abar- 
zuza por 1¿8 votos y Echegaray por 124.

Se aprobaron definitivamente varios proyectos 
de ley.

Continuó el debate sobre la organización de 80 
batallones francos, usando de la palabra en pró el 
Sr. González (D. Fernando).

El Sr. Gándara rectificó y habló el Sr. Mo- 
riones para alusiones personales.

El Sr. Ruiz Gómez consumió el tercer turno 
en contra, declarando que, aunque para las cues­
tiones de gobierno y de crédito estaría al lado de 
este y de todos los gobiernos, continuaba soste­
niendo sus ideas monárquicas de siempre.

El Sr. Morayta contestó, satisfaciendo algu­
nas dudas que sobre el proyecto abrigaba el señor 
Ruiz Gómez, y que después espUcó el ministro de 
Hacienda.

Se leyó y quedó sobre la mesa una comunica­
ción del señor presidente de la audiencia de Sevi­
lla, remitiendo ciertos documentos.

La Asamblea quedó enterada de que el señor 
D, Cesáreo Muñoz no podía asistir á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictá­
menes de la comisión de actas, aprobando las 
eleccionesde Durango, Villajoyosa, Gijon y Ba­
dajoz, y admitiendo como diputados respectiva­
mente pór dichos distritos á D. Martin de Zavala 
Audidengoechea, á D. Rafael Izquierdo, á don 
Faustino Rodríguez Sampedro y á D. Ramón Mar­
tínez Conde,

A LA ASAMBLEA NACIONAL.

SESION DEL DIA 7 DE MARZO DE 1873.
Presidencia del Sr. Marios.

Abierta á las dos y media con escasísima con­
currencia de diputados, se lee el acta y se aprue­
ba, dirigiéndose algunas preguntas con interés.

El Sr. CORONEI^ Y ORTIZ: A pesar de que no 
se halla presente ninguno de los señores minis­
tros, como pienso dirigir una p egunta al que lo 
es de la Guerra, y éste ne ha de venir aquí, creo 
que puedo dirigirla, esperando que la mesa se 
sérvirá ponerla en su conocimiento.

Continuamente se publican en los perióriieos 
noticias falsas, ó por lo menos inexactas [respecto 
al estado de la guerra civil que por desgracia 
aflige á algunas de nuestras provincias. Este es 
un grandísimo mal y  solo hay un medio de im­
pedirlo, que no es el do la represión, porque esto 
no lo Consienten las ideas que dominan en la Cá­
mara, ni lo propondría el que tieue el honor de 
dirigirla la palabra eu este momento. El medio 
es de que se inserten en el Diario oficial noticias 
exactas que lleven la tranquilidad á los ánimos, 
dando á conocer la verdad. En este concepto, 
pues, pregunto al gobierno si se halla dispuesto 
á  hacer que se publiquen en el periódico oficial 
todas las noticias de la guerra, con tal que no 
perjudiquen el buen éxito de las operaciones.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conoci­
miento del Poder ejecutivo la pregunta que aca­
ba de hacer S. S.

El Sr. CISA: En 14 del mes pasado, ia diputa­
ción provincial de Barcelona elevó á esta Asam-

La comisión nombrada para emitir dictámen 
acerca del proyecto de ley presentado por el Poder 
ejecutivo de la república, relativamente á la sus­
pensión de sesiones de la Asamblea, ha examina­
do el asunto con el preferente interés que su im­
portancia exige de derecho y con la minuciosa 
atención que reclaman las consecuencias que su 
aprobación llevaría consigo.

Grande fuera el placer de la comisión si desde 
luego pudiera su conciencia resolverse á inclinar 
el ánimo de la Asamblea en sentido de otorgar al 
gobierno el voto de absoluta confianza que se le 
pide, pues bien merece este nombre el proyecto 
de ley de 4 del corriente. Las premisas de que el 
Poder ejecutivo parte , son, en efecto, incontesta­
bles; vivimos en un período de interinidad ocasio­
nado á turbulencias, rodeado de peligros; urge 
realmente poner pronto fin á ese dificilísimo pe­
ríodo ; conviene mucho convocar cuanto antes la  
Asamblea Constituyente que ha de tomar á su 
cargo la noble tarea de organizar la república.

Estos hechos ciertísimos y estas atinadas con­
sideraciones , mueven al gobierno á pedir que la 
Asamblea abdique una buena parte de sus facul­
tades revistiéndole de la autoridad bastante á do­
minar con robusta mano las dificultades presentes 
y á prepara!' el advenimiento de las Córtes Cons­
tituyentes.

Nadie desea con tan  vivo interés como la comi­
sión que sea convocada la Asamblea Constituyen­
te: nadie comprende mejor que ella el cúmulo de 
peligros que asedia á toda situación interina. Pe­
ro cumple en primer término á su decoro, como 
representación en algún modo déla actual Asam-

ña, puede creer sinceramente (Jue el sufragio á-
• cauce tal carácter de verdad entre el estruenio 
i de las armas y el vaivén de las pasiones políticf-s. 
i De suerte que, reconociendo el buen deseo, el 
\ puro patriotismo del gobierno; aceptándola breve 
■ y exactísima pintura que él traza de nuestra si- 
' situación, no es posible lógicamente llegar al tér-
• mino que propone,'pues que ni el altísimo carác- 
' ter de la Asamblea consiente un menoscabo tan 
; completo, ni la liberti^d de las futuras elecciones 
' se compadece con las desventuras que afligen á 
 ̂ nuestra patria.
I De este mismo ói'den de consideraciones dedu- 
' ce la comisión un argumento, á su parecer in­

controvertible, contra los artículos I.® y 2.° del 
proyecto de ley presentado por el gobierno. En 

: ambos se toma el tiempo como base, como crite- 
i rio para las elecciones; fíjanse plazos y períodos 
; concretos, como si en toda España brillase la ley 
¡ en su mas puro resplandor. La comisión cree,
; por el contrarío, que la  única base posible es la 
’ garantía del derecho y la situación del pai's. De 

otra manera se corre gravísimo riesgo de que una 
buena parte del país no concurra á las urnas por 
falta de libertad, toda vez que la guerra civil se­
ñorea numerosas provincins. Y pues la lealtad 
exige imperiosamente que protejamos la naciente 
república contra todo género de ataques y de ase­
chanzas, necesario es que la Cámara, que ha de 
sancionarla y  organizaría, surja con vigor y au­
toridad.

Algo parecido puede objetarse acerca del ar­
tículo 3.'  ̂ que prejuzga inoportunamente una 
cuestión gravísima. Fíjase en él en 20 años la 
edad necesaria para el ejercicio de los derechos 
políticos, cuando las leyes vigentes le retrasan 
hasta los 25. La comisión cree que este acto pu­
diera considerarse como irregular y abusivo sin 
que faltase tampoco quien pudiera creer, desco­
nociendo los sinceros propósitos del Poder ejecu­
tivo, que la nueva formaeion del censo electoral 
motivada por esta reforma dará por base á las 
próximas elecciones el arbitrio gubernativo, cuan­
do ahora el derecho electoral se funda en actos 
formales realizados solemnemente dentro de la 
garantía de las leyes.

Y no cabe decir en contra de esta consideración 
que la actual Asamblea se halle investida de bas­
tante poder para realizar esa innovación del dere- 

: cho constituyente, puesto que el mismo gobierno 
en el art. 4.® de su proyecto de ley, enumura ta ­
xativamente las facultades que á aquella compe­
te, entre las cuales por cierto no se encuentra la 
de estender los derechos políticos á quien no po­
see todavía los civiles. Hay algo en el tal artícu­
lo como en los dos siguientes que no se compade­
ce con la verdadera representación de la Afam- 
blea: la comisión, inspirada profundamente del 
mas sincero deseo de concordia, omite aquí 
cuantas reflexiones pudieran ocurrirle, compa­
rando el acto que á la Asamblea se propone con 
la posición que ocupa respecto de ella el gobierno 
que desempeña su mandato.

No de tanta trascendencia es la autorización 
pedida en el art. 8.° del proyecto para abolir los 
plazos prescritos por la ley electoral, con objeto 
de que las elecciones puedan verificarse en los 
mismos dias que pi'opone el gobierno; pero la co­
misión abriga el escrúpulo de que si las leyes po­
líticas han de variar cuotidianamente y al por 
menor, según las circunstancias, pudiera darse 
en un casuismo, que seria la perdición de la li­
bertad.

La Asamblea nacional pesará en su alta sabidu­
ría las razones que asisten á la comisión, y que 
ha procurado señalar en el breve análisis que 
precede: toca á la comisión acatar el fallo de la 
Asamblea. Pero toda vez que es el deber quien la 
obliga; toda vez que al examinar el proyecto de 
ley presentado por el gobierno no es posible des­
entenderse de las prerogativas que corresponden 
á la Asamblea soberana; toda vez que la tristísi­
ma situación que atravesamos no puede garantir 
ia libertad del elector, ni dar autoridad bastante 
á las Córtes Constituyentes elegidas en estos mo­
mentos; toda vez que asumido legítifnamente por 
la Asamblea el poder supremo, á ella, solo á ella 
es hcito determinar según las circunstancias el 
momento de su di.íolucion; toda vez que la seve­
ridad del derecho t scrito por una parte, y la con­
veniencia pública por otra, se aúnan para acon­
sejar la mas prudente circunspección en cuanto 
á introducir parciales alteraciones en las leyes 
del país;

La comisión, doliéndose sinceramente de hallar- 
se en desacuerdo con el Poder ejecutivo de la re­
pública, tiene el honor de proponer á la Asamblea 
nacional que, no tomando en consideración el 
proyecto de ley presentado por aquel en 4 del cor­
riente, se digne aprobar en su lugar el siguiente 
proyecto de ley:

«A rtículo  único. La Asamblea Nacional acor­
dará por su propia iniciativa, Ó á instancia del 
Poder ejecutivo de la república, el decreto de 
convocatoria á Córtes Constituyentes tan pronto 
como, á juicio de la misma Asamblea, puedan ve­
rificarse las elecciones en condiciones que garan­
ticen la libertad del sufragio y los altos intereses 
de la república.

Llegado el caso de la convocatoria, la Asamblea 
acardará el momento de la suspensión de sus se­
siones, el nombramiento de una comisión perma- 
rente, el número de sus individuos y las faculta­
des de que deba quedar investida dicha comisión. >

Se leyó también un voto particular del Sr. Pri­
mo de Rivera que solo difiere del proyecto del go­
bierno en estos dos puntos: primero, ejercicio del 
sufragio á todos los que teiigiin 21 años de edad, 
en lugar de los 20 años que fija el proyecto del go­
bierno; y segundo, las elecciones se harán el 10, 
11,12 y 13 de Mayo, y la rwunion de la Constitu­
yente el 1." de Junio, en lugar de hacerse las pri­
meras el 10,11,12 y 13 de Abril, y el l.°  de Junio 
la reunión de la Constituyente.

Acto contíuuo se leyó el dictámen de la comi­
sión encargada de examinir la proposición de ley 
referente á la concesión de ferro-earril de Caspa, 
anunciándose que se impriniria, repartiría y se­
ñalaría dia pava su discusim.

El Sr. VICEPRESIDENIÜ (Gómez): Orden del 
dia para mañana: Discusin de los dictámenes 
que acaban de leerse, y losdemás asuntos pen­
dientes.

Se levanta la sesión. Erailas seis y cuarto.

SECCION DE BTICIAS.
Las p rovincias que han «menzado á traer al 

depósit o de Madrid objetos ¡ira la Exposición de 
Viena son las siguientes: Aiva, Avila, Badajoz, 
Búrgos, Cáceres, Ciudad-Rel, Córdoba, Coruña, 
Cuenca , Granada , Guad^jara , Guipúzcoa, 
Huesca, Jaén, León, Logroñ, Lugo, Madrid, Na­
varra, Orense, Oviedo, Palecia, Pontevedra,Sa­
lamanca, Santander, Segovi; Sevilla, Soria, To­
ledo, Valladolid, Vizcaya, Zmora y Zaragoza.

Al depósito de Cartagena Jan do concurrir Al­
bacete, Alicante, Almería, Báeares, Cádiz, Cana­
rias, Castellón, Huelva,Mála;a, Murcia, Teruel y 
Valencia.

En el depósito deiarc^'lna se reunirán los 
productos de aquella Tovinca y los de Tarrago­
na, Lérida y Gerona.

L a comisión generi de Malrid que'entiende en 
la exposición de Vien ha orginizado ya la comi­
saría de España en laiJapital de Austria, y ha  so­
metido el proyecto alninistrode Fomentoparasu 
aprobación y demás setos opertunos.

Parece que ha pdido ya .a consignación de 
fondos en dicha capíil para hicer las iustalacio- 
nes y demás en el prque de la Exposición , á cu­
yo fin se trasladará'entro de peos dias á Viena.

Han sido aprobaos las obras de ampliación de 
la Casa de expósiy úe Córdoba.

Ayer á las ochúe la mañana salió de Valen­
cia el vapor de gi^ra italiano Cambric, que con­
duce los equipaji de los ex-reyes de España.

El dia 24 del (Criente mes debe zarpar de Car­
tagena un buqudel Estado conduciendo objetos 
españoles para ‘ Exposición de Viena.

Dice La L%'‘̂  de Gerona que ha sido des­
armado el de voluntarios de aquella ca­
pital.

La primera’coniotor i llegó á San José de Cos­
ta-Rica el 290 Diciembre último, lo cual pro­
dujo en el pu’lo el mas vivo entusiasmo. Hubo 
tres dias de motivo, y la compañía
del ferro-cari destinó todos los productos de esos 
tres días á o'®® de beneficencia. El gobierno acor­
dó que se eul®®s® ®b la conclusión de una iglesia 
de la capita

Se ha esblecido una estación telegráfica en 
San Mateo

Se ha in'^lado en Inglaterra un aparato muy 
sencillo p’® encender el carbón sin astillas ni 
papel. Es 7 simplemente un mechero de gas 
que se fija>̂  1® estremidad de un largo tubo flexi­
ble. Se cees el mechero debajo del carbón, se 
enciende/el carbón prende en seguida.

El gob’*'*!® de la- república, á quien se ha dado 
cuenta ¿1 espediente instruido á instancia de don 
Mariano^^es, dueño del establecimiento balnea­
rio de Cfdas de Mombuy, en la provincia de Bar­
celona a solicitud de que se le permita espropiar 
dos casi iiicruetadas en los edificios de aquel y 
un viStlo cercano al perímetro del mismo, con 
objetii () ensanchar y mejorar el referido cstable- 
cimientí ha tenido á bien declarar de utilidad

!í
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EL ESTADO CATALAN-

pública laa obras, cuya ejecuciou se propone el 
señor Sana.

Para la persecución de la partida carlista que 
ntentó penetrar en Velez-Málaga organi/.ó ̂ el de­
leitado del gobernador de aquella provincia, tan 
pronto como llegó á dicho punto, una columna de 
voluntarios que recibirán auxilios del Estado por 
el tiempo que estén en operaciones.

Varios concejales de Zaragoza han obtenido de^ 
gobierno-500 armas para los voluntarios, y órden 
para que el capitán general del distrito les entre­
gue cuantas tenga á su disposición.

La Gaceta de ayer publica una interesante Me­
moria remití !a por el cónsul general dé España en 
Argel sobre «Los caballos del Sahara argelino» en 
que se demuestra razonadamente el aprecio de 
que es merecedora la raza caballar origin:iria del 
Africa francesa, tan elogiada por el general Dau- 
mas, el emir Abd-el-Kader yotros á cuaimas en­
tendidos en la materia.

En Santander hay ya inscritos maá de 500 vo­
luntarios de la república.

Ayer á última hora circularon rumores alar­
mantes sobre haber ocurrido graves desórdenes en 
Málaga. Averiguada, empero, la verdad de los 
hechos, parece que todo se ha nducido á una cosa 
análoga á lo que pasó en BarceUaa cuando el ejér­
cito proclamó la república fede'al. Los soldados 
salieron de sus cuarteles á frate-nizar con el pue­
blo, rompiendo la absurda discólinaque les tenia 
esclavizados y que es incompatbie con la repú­
blica. Parece también que alguios de ellos, aspi­
rando á la licencia absoluta y  relamaudo el cum­
plimiento de la promesa que reitradamente se Ies 
h a  hecho, entregaron sus arnas á grupos del 
pueblo.

La desorganización del ejerció, aprovechada 
con tino y energía, puede ser el aás sólido apoyo 
para llegar al establecimiento dala república fe­
deral, así como puede dar orígei i  graves con­
flictos, si no se la sabe aprovecha.

En estos momentos críticos es pacíso que todos 
DOS convenzamos de que toda f u r z i ,  lo mismo 
puede servir para consolidar la rvolucion, que 
para crearle obstáculos que la esteilieen, depen­
diendo todo do que se la sepa encaizar y dirigir.

Trascribimos, tomadas de los perldícos .barce­
loneses, las alocuciones que el geneü Contreras 
ha dirigido á los catalanes y á las -opas al h a ­
cerse cargo de a quella capitanía gen?al.

Dicen así estos documentos:
«Catalanes: Los grandes ejemplos ue de vues­

tra cordura habéis dado en todos los lomsntos de 
prueba y en todas las circunstancias ifíciles, son 
para mí prenda grata y segura de qu me ayuda­
reis leal y eficazmente en la misión carosa que 
me ha encomendado el gobierno de h república.

Acepté el cargo de general en jefe q ejército 
de este distrito, bien persuadido de qu con vues­
tra ayuda volveremos á estas provincia elsosiego 
que tanto ansian.

Abrigo la confianza de que los homb>s sensa­
tos de todos los partidos y las clases tías de la

YARIEDADES.

sociedad secundarán mis esfuerzos, para poner 
término al merodeo de las partidas carlistas y 
acabar de una vez la guerra civil quedesola vues­
tras fértiles campiñas y seca las fuentes de la ri­
queza pública.

El Poder ejecutivo, que tiene por lema en  su 
escudo Libertad, Paz y Justicia, no vacila en afir­
mar á la faz del mundo que en un plazo breve ha­
bremos pacificado el país.

Los que aun empuñan poi* esos campos las ar­
mas fratricidas en defensa de una causa conde­
nada por la civilización y el buen sentido de los 
pueblos, "ínerecerán el anatema de todas las gen­
tes discretas, si hoy, que el gobierno del Estado 
es un gobierno nacional, sin estranjeras intrusio­
nes, se obstinan en proseguir una lucha que en­
vilece á los que en ella pelean á la sombra de una 
bandera que simboliza la negación de la historia 
y  la blasfemia del progreso.

Catalanes: Confiad en el gobierno de la repú­
blica; no prestéis oidos á torpes é insidiosas ca- 

i luranias ni consintáis que vuestros conciudada­
nos sean instrumentos de esos pertubadores de 
alma menguada, que siu bríos para empuñar las 
armas, se ocultan detrás del pecho de los ilusos 
y fraguan á la sombra inicuas conspiraciones 
contra la soberana majestad del pueblo.

La legalidad republicana ampara todos los in­
tereses sociales legítimos; respeta todas las opi­
niones y todas las creencias; vela con energía por 
todos los ciudadanos pacíficos, y firme en el p ro ­
pósito de consolidar la república y de inaugurar 
una era de ventura para la patria, será inflexible 
dentro de las leyes, con los que por ódio al decoro 
humano y por bastardas ambiciones, quisieran 
hacernos retroceder á tiempos é instituciones que 
han pasado para jamás volver.

El entusiasmo de las poblaciones por la causa 
republicana y la actividad con que en todas par­
tes se organizan fuerzas populares para batir al 
absolutismo, animan mas y mas á los soldados de 
la república que, ansiosos por pelear, compartirán 
con sus conciudadanos las glorias de la campaña.

Con todos los buenos cuento; en vuestra ilus­
tración y patriotismo confio, y vosotros podéis vi­
vir seguros de la decidida voluntad y de las hon­
radas intenciones que me animan.

Cuartel general en Barcelona á 4 de Marzo 
de 1873.—El general en jefe, Juan Contreras.

—Soldados: Mientras haya un carlista en ar­
mas, no es ni puede ser jamás buen republicano 
el que os incite á abandonar vuestras banderas, 
que son los símbolos del honor, de la libertad y de 
la pátria.

La república cumplirá con vosotros todas sus 
leales ofertas—yo os lo garantizo—y os premiará 
cumplidamente, si defendéis con denuedo la san­
ta  causa de la justicia y el derecho.

Sois ciudadanos de la república, y el uniforme 
del soldado en los pueblos libres, timbre es de 
gloria que debe énorgullecer al que lo ostenta.

Si los enemigos de la revolución osan aconse­
jaros que faltéis á la disciplina, desoíd esas infa­
mes suge,stiones y proclamar muy alto que os sen­
tís grandes y os consideráis dichosos en servir á 
la nación en estos momentos en que vamos á con­
solidar la república y á inaugurar una era de 
grandeza y prosperidad para la patria.

Con vosotros voy á marchar á combatir á loa 
absolutistas; á vuestro lado, con el mismo entu­
siasmo que otros, pelearán también los batallo­
nes de voluntarios que ansian compartir con el

I
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DISCUSION
DE

CONSTITUCION FEDERA,
APLICABLE i  ESPAÑA.

A mediados de 1869, el club de los fe^ralistas 
establecido en Barcelona, invitó á todo ios re ­
publicanos importantes de la localidad ^ra pro­
ceder á la di'Cusion de un proyecto de Cnstitu- 
tucion federal aplicable á España. HoJiue n,os 
hallamos con la república proclamada oqo for­
ma de gebierno, y en víspera de que lar;onsti- 
tuyentes determinen su organización, crémos de 
importancia dar á conocer á nuestros lecfres los 
trabajos de esa reunión, que pueden dana.a idea 
de lo que pretende para España el partí) fede­
ralista, y que servirán para que todos puean ad­
quirir una idea concreta del sistema fediativo.

Para la publicación seguiremos el mism 6rden 
que se siguió en la discusión, cuyo estracb es el 
que publicamos;

Sesión primera.
Abierta la sesión, dióse lectura por unoje los 

secretarios al acuerdo del club en que se 'eter- 
minó la discusión de la Constitución. Usa^o do 
la palabra, dijo

El presidente: que en cumplimiento del >mer- 
do que se acababa de leer, se veia obligado pre­
sidir una reunión cuya presidencia de nii^una 
manera le tocaba, atendida la ünstracion e las 
personas invitadas. Dijo también que la (s^u- 
sion que iba á empezar debía considerarse orno 
muy importante para el partido, pues que bsolo 
se concretarían en ella las ideas, sino qfe se

adelantarían soluciones para el día, quizás no le­
jano, en que puedan nuestros principios traducir­
se en hechos. Manifestó que en una reunión en 
que todos eran federalistas, no cabía en rigor la 
discusión de la totalidad, pero que tendría no 
obstante lugar para que pudieran sintetizarse las 
ideas de federación, república y  democracia. Pro­
puso, y aprobó la reunión, que para la discusión 
de la totalidad hubiese tres turnos en contra y 
tres en pró. Dióse en seguida, por uno de los se­
cretarios, lectura al siguiente

P R D Y E C T O  D E  C ü S S I lT U C I O Y  F E D E R A L
DE LA NACION ESPAÑOLA.

C A PIT U L O  P R IM E R O .
Disposiciones generales-

Artículo 1.® Se declara que son Estados sobe­
ranos en cuanto su soberanía no sea limitada por 
la presente Constitución, y ejercen por consiguien­
te todos los actos y  derechos de soberanía no es- 
ceptuados en la misma, los siguientes: 1.® Anti­
llas, 2.® Aragón, 3.® Asturias, 4.® Baleares, 5.® Ca­
narias y Costa de Africa, 6.® Castilla la Nueva,
7.® Castilla la Vieja, 8.® Cataluña, 9.® Estrema- 
dura, 10 Filipinas, 11 Galicia, 12Granada, 13 León, 
14 Murcia, 15 Navarra, 16 ¿evilla, 17 Valencia, y 
18 Vascongadas. Dichos Estados forman unidos la 
Confederación Española,

Los límites de cada Estado serán los que actual­
mente tienen las provincias que los constituyen. 
La capital da cada uno de ellos será aquella de 
sus poblaciones que, según el último censo, con­
taba mayor número de habitantes, sin atenderse 
á otra circunstancia alguna.

ejército las glorias y las fatigas de la campaña.
Guardad fiel obediencia á vuestros superiores; 

marchad á la pelea con vuestra bravura acos­
tumbrada, y  cuando hayamos esterminado al 
enemigo, regresareis á vuestros hogares con la 
conciencia satisfecha y henchido de orgullo el 
pecho por haber prestado un gran servicio á la 
república.

Soldados; Yo confio en vuestro patriotismo y 
espero que no me deis motivo para ser severo con 
vosotros.

Cumplid como buenos y confiad en la lealtad y 
en el entusiasmo republicano de vuestro conciu­
dadano y general en jefe.—}uan Contreras.

Cuartel general en Barcelona, 4 de Marzo 
de 1873.»

El dia 5 quedó Zaragoza casi desierto. Todo el 
mundo salió á sus afueras, disfrutando de lo apa­
cible del tiempo, á conmemorar la gloriosa victo­
ria obtenida en igual dia de 1838 por los liberales 
de la heroica capital de Aragón, y á pesar de tan 
inmenso gentío, no se turbó el orden lo mas mí­
nimo.

El Ayuntamijnto dio algunas cantidades á las 
viudas y huérfanos de los que fallecieron en 
aquella memorable jornada, una comida á los 
acogidos en la casa de Amparo, y mandó celebrar 
misas en sufragio de las almas de aquellas víc­
timas.

Del «Cronista» de Nueva-Tork del 19 de Febre­
ro tomamos los telegramas de la isla de Cuba que 
trascribimós íntegros, y que dicen así:

«.Habana, Febrero 13.—Corren rumores en las 
calles de una revolución en España. Sin embar­
go, ningún telégrama ha sido publicado por los 
periódicos, y el pueblo en general está en la  igno­
rancia respecto á la situación de la madre pátria.

Las suscriciones al empréstito aumentan muy 
poco á poco. Matanzas tomó solamente 300.000 
pesos fuertes. Cárdenas 127.500 pesos fuei'tes. Sa- 
gua 52.000 pesos fuertes.

José María Morales ha muerto: era uno de los 
mas antiguos comerciantes de América. El Diario, 
en su noticia necrológica, emplea la siguiente 
significativa observación: «;Feliz Morales! que no 
vivió para contemplar la división de los españoles 
en esta isla.»

Hoy apareció por primera vez La Tribuna, pe­
riódico radical.

La Voz no contiene hoy ningún artículo sobre 
abolición, contra lo que se esperaba.

La escuadra alemana, procedente de Kingston, 
Jamáiea, llegó aquí el jueves, y el vapor de los 
Estados-Unidos «Warcester» entró el martes.

Habana, 14.—Esta tarde se publicó la noticia de 
la abdicación del rey Amadeo y la proclamación 
de la república española. Esta noticia produjo al­
teración en los negocios, é hizo sabir el precio del 
oro al 23, aunque no hubo quien quisiese vender.

El general Ceballos dará una proclama sobre la 
nueva coníAicion délos asuntos públicos, decla­
rando que todo permanecerá como hasta aquí res­
pecto á las relaciones de Cuba con España, y él, 
así como los demás empleados españoles, obede­
cerán cualquier gobierno que se constituya en Es­
paña. Reina la mayor escitacion entre el pueblo;

Art. 2.® La Confederación tiene por objeto: 
garantir lalíbertad y derechos de los españoles, 
asegurar la iudependeneia de la pátria y acrecen­
tar la prosperidad de esta y de aquellos.

Art. 3.® Los ciudadanos de todos los Estados 
son ciudadanos españoles. A to los los ciudadanos 
españoles, la Confederación garantiza:

1.® El derecho de profesar la religión y pagar 
el culto que cada cual elija.

X  2.® El derecho de imprimir y publicar libre­
mente sus ideas.

3. ® El derecho de asociarse y reunirse libre­
mente para fines pacíficos.

4. ® La seguridad personal y la propiedad y en 
su consecuencia la inviolabilidad absoluta de la 
correspondencia y domicilio.

5. ® La libertad de enseñanza y de profesiones.
6. ® El derecho de petición á todas las autori­

dades.
7. ® La igualdad ante la ley con supresión de 

todos los privilegios, tratamientos y distinciones.
La esclavitud, que subsiste eu alguno de los Es­

tados, deberá quedar totalmente abolida diez años 
después de publicada la presente Constitución, El 
Estado respectivo dictará las leyes oportunas para 
que esta disposición tenga efecto sin gravamen 
sensible para los intereses creados.

8. ® El derecho de votar por sufragio universal 
directo todas las autoridades que deba elegir el 
pueblo. En tales votacioues tendrán derecho á 
tomar parte todos los español -s mayores de 20 
años que se hallen en el pleno goce de sus dere­
chos civiles y políticos.

9. ® El derecho de ser elegidos para todos los 
la ciudad, siu embargo, está tranquila, y hasta 
ahora no hay indicios de perturbación alguna.

Idem, 15.—Ayer se distribuyeron millares de 
circulares, que contienen una pintura represen­
tando á los voluntarios en el acto de fusilar á un 
hombre por la espalda. Estas circulares aparecen 
dirigidas por los leales á los ladrones del Tesoro 
público, y en ella se pide el castigo, como traido­
res, de los empleados y comerciantes que hacen 
el contrabando, escitando al pueblo á estar en 
guardia contra las intrigas de unos pocos contra­
bandistas que tratan de inducir al intendente á 
minorar su vigilancia. Dice, además, que la situa­
ción financiera es mala, y se hace neee sario que 
se retire mucha parte del papel en circulación, 
sustituyéndolo con oro. «El remedio, continúa, 
para los males indicados, no es mas que uno, pero 
necesario; fusilar á los que defraudan el Tesoro 
sin atender á color ni condición.» Concluye esci­
tando al general Ceballos á que aplique el reme­
dio, si quiere merecer bien del país.

El general Ceballos ha expedido la  proclama 
que de él se esperaba, y  en ella recomiéndala 
obediencia al gobierno p. oclamado por las Cor­
tes. Concluye con la publicación de los nombres 
de los nuevos gobernantes de España y de un te­
legrama del ministro de Ultramar.

La Habana continúa tranquila. El Diario no 
tiene más que unas cuantas palabras que decir 
sobre los sucesos de España, la Voz de Cuba dice 
menos y la Constancia na'la absolutámente.

La idea de una república no agrada á la mayo­
ría de los dueños de esclavos. No hacen ninguna 
demostración, pero evidentemente están contra­
riados.

Los negocios están enteramente en suspenso. »
Cayo-Hueso, Febrero 16.—Se acaban de recibir 

aquí noticias de otro feliz desembarco de armas y 
municiones para los insurrectos cubanos. Segua 
puede eongeturarse del conciso despacho recibi­
do, parece ser que una goleta, mandada por uu 
amigo de Betanoourt, s ilió d ; una de las islas in ­
glesas, y logró desembarcar el armamento en Ver­
tientes, pequeño puerto del departamento orien­
tal. La carga consistía en 10 toneladas de pólvo­
ra, 69.000 cartuchos y gran número de rifles de 
Remington. Se ha recibido también la noticia de 
que los mencionados elementos de guerra fueron 
recibidos por los rebeldes é internados. El jefe de 
esta espodicion se ha distinguido ya otras veces 
por actos contra los españoles. Su despacho en ci­
fras, dirigido á sus amigos y recibido aquí, dice 
simplemente: «Necesitamos artillería y municio­
nes, pero no armas pequeñas. Los españoles estás 
del todo desmoralizados.»—(No se olvide que e se  
despacho viene de Cayo-Hueso y va dirigido á lo^ 
bolsillos. Nota dcl Cronista.')

Ha quedado restablecida la línea telegráfica de 
Irán, y llegado á Vitoria el espres descendente 
sin novedad.

Mañana á la una de la tarde, se celebrará en la 
Biblioteca Nacional la sesión inaugural de su  ins­
tituto, leyendo el discurso su digno director el 
Sr. Hartzenbusch.

A las seis y cuarenta y cinco de la tarde se for­
mó anteayer en Vitoria un tren express por no 
haber llegado el de Francia con motivo de la  in­
terceptación de la  vía.

La partida carlista derrotada en Chantada ha 
quedado completamente disuelta.

cargos de la Confederación y del Estado y Muni­
cipio á  que pertenezcan, que no requieran capaci­
dad científica especial, si reúnen las circunstan­
cias espresadas en el artículo precedente y  la  de 
saber leer y escribir.

10* La abolición de Upena de muerte y de to ­
das las perpetuas é infamantes.

11. La abolición de las quintas y matrículas de 
mar.

12. La unidad de fuero; simplificación del pro­
cedimiento con dos solas instancias en todos los 
juicios civiles; tribunales colegiados inamovibles, 
y separación completa entre las autoridades judi­
ciales y las demás.

No podrán, pues, las autoridades federales ni 
las de ninguno de los Estados dictar disposición 
alguna que coarte los derechos y garantías espre- 
sados. No podrá tampoco ningún poder suspen­
derlos, sino en el preciso caso de que el territorio 
en que se suspendan esté sitiado por ejércitos es- 
tranjeros enemigos.

Art. 4.* Todo español tiene fierecho á estable­
cerse libremente en toda la estension del territo­
rio de la Confederación, y gozará de los derechos 
y tendrá los deberes de los ciudadanos del Estado 
en que se halle establecido.

Art. 5.® La Confederación garantiza que todos 
los Estados se constituirán en forma republicana, 
representativa ó democrática y observando en to­
das sus partes la presente Constitución. A este 
efecto la Asamblea federal revisará, antes de ser 
puestas en planta, las constituciones de todos los 
Estados y las modificaciones ó enmiendas que á 
las mismas se hagan.

[Se continuará]»
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EL ESTADO CATALAN.
Anteayer aprobó al fin la Cámara hereditaria 

de Portugal el llamamiento de la reserva, des­
pués de impugnado el proyecto por el jefe del 
partido reformista, obispo de Vizeu.

Nuevos detalles acerca de la derrota sufrida por 
carlistas en Buendía, dicen que estos han te­

nido once muertos, entre ellos un cura, 20 heri­
dos y 117 prisioneros. Entre estos últimos, y he­
ridos también, se hallan los jefes Castillo y  Alon­
so. Casi todos los dispersos han sido capturados.

ÚLTIMA HORA.
Al abrirse la sesión de esta tarde en,la Asamblea, 

ei’a problemático el triunfo del voto pai'ticular 
del Sr. Primo de Rivera, si bien habia muchos re­
presentantes que lo consideraban asegurado, La 
minoría alfonsina parecía dispuesta á votar con 
los federales.

El Sr. Olave, radical hasta ahora, se ha presen­
tado á la reunión que á primera hora de esta 
terde estaba cele brando la minoría, haciendo pú- 
b.’.ca profe,sion de los principios federalistas.

E n  la reunión que esta tarde ha celebrado la 
minoría, se ha acordado tomara la palabra en 
nombre de la misma y pava def nder el voto par- 
i'.cular del Sr. Primo de Rivera, el Sr. Fernando 
González; pero lo hará el Sr. Cervera; tal es la 
acostumbrada fuerza de los acuerdos de la mi­
noría.

Se han indicado, además, algunos acuerdos de 
suma importancia que creemos se tomarán en 
caso necasario, y que no nos creemos autorizados 
para revelar.

ASAMBLEA.

Esta tarde eran menos numbrosos que estos úl­
timos áms los grupos alrededor del edificio de la 
Asamblea nacional, debido sin duda á la conti­
nuada lluvia que vierte cayendo desde primerás 
horas de la manana.

Las precauciones militares e.staban á la altura 
del valor cívico del señor presidente de la Asam­
blea; pues la guardia civil ocupaba no solamente 
las entradas del Congreso, si que también las 
tribunas.

Abierta la sesión á las tres y media, bajo la pre­
sidencia del Sr. Martos y  con asistencia de mu­

chos representantes y  de todos los ministros, es- 
cepto el de la Guerra, y después de la lectura de 
ajgunos documentos menos interesantes en la ac­
tualidad, leyóse el dictamen de la comisión del 
proyecto de ley sobre suspensión de las sesiones 
y convocatoria denlas Constituyentes, y  á conti­
nuación el voto particular del Sr. Primo de Rive­
ra, abriéndose discusión sobre el mismo.

Pedida la palabra por el señor presidente del 
Poder ejecutivo, dijo que creía que el proyecto 
presentado por el gobierno era una fórmula acep­
table para todos y una concesión á las exigencias 
de los radicales; pero que por razones de patrio­
tismo cedía algo de su propósito, aceptando el vo­
to particular, siendo esta la última de las conce- 
sioues, y estando decidido el gobierno, caso de no 
ser aceptado dicho voto, á retirarse inmediata­
mente, depositando sus poderes en manos del pre­
sidente de la Asamblea.

En el momento de cerrar nuestro número, em­
pieza á hacer uso de la palabra en contra del voto 
particular, el Sr. Laguardia, sin que pueda pre­
verse el resultado definitivo.

Barcelona 4 de Marzo.
La tranquilidad es completa. Ayer, estuvieron 

cuajados de gente paseos, cafés y teatros.
La situación del ejército es la misma y nada 

se sabe de lo que piensan hacer los generales. To­
do el mundo dice que trabaja en organizar fuer­
zas para acabar'con los carlistas; pero el público 
se impacienta, porque esperaba que esta organi­
zación se hiciera con la rnp¡d-zdel rayo.
_ Los alarmistas no pierden ripio, y ponen en 

circulación las noticias mas estupendas; pero no 
son sus invenciones las que siembran la descon­
fianza. Republicanos y no republicanos, todos 
en esta no recobrarán la coafianza hasta que se 
disuelva la Asamblea y se convoquen Constitu­
yentes. Mientras la Asamblea esté reunida se ve­
rá en lontananza uu golpe de- Estado, y  tales es­
tán los ánimos que nadie lo toleraría. Así que 
por esta causa los republicanos están constante­
mente en la brecha, y los retirados de la política 
activa, con un pié en el estribo. Fuera de esto, na­
da causa sensación, ni aun la llegada de J. J. Vi- 
zallaque convocó el sábado una reunión para tra­
tar de la estiucion del pauperismo y de la esplo- 
tacion del hombre por el hombre. La concurren­
cia fue escasa, y el resultado nulo.

Una cosa ha  ̂llamado la atención y se comenta 
en todos los círculos, y es el convenio de que voz 
pública se dice haber celebrado nuestias em­
presas de ferro-carriles con los carlistas. S ilos 
términos del convenio son tales como de públi­
co se dice, merecen Bañém osla atención d é las  
autoridades y la del gobierno. Se asegura que

por dicho convenio las empresas pagan á los car­
listas una cantidad mensual bastante crecida, 
y que en cambio los carlistas no pertuiharán 
el servicio de las líneas. Empero podrán detener 
los trenes y apoderarse de la correspondencia ofi­
cial , y utilizarlos para su servicio lo mismo 
que los telégrafos, y  reservándo.se el derecho 
de atacar los trenes que conduzcan tropas ó ma­
terial de guerra. Aunque tales condiciones sean 
ciertas, poco podrán utilizarlas los carlistas, da­
da la situación en que actualmente se encuen­
tran, pero ellas dicen duramente que las empre- 
sasde nuestros ferro-carriles han abrazado la causa 
carlista, en cuyo caso debería hacérseles com­
prender que esto no se lleva á cabo impunemen­
te. No aseguro la autenticidad de la noticia; pero 
es notable que las empresas no hayan pensado en 
tratar con los carlistas, hasta después de la pro­
clamación de la república.

A última hora se dice que las corporaciones 
populares han decidido, sino se disuelve Ja Asam­
blea nacionaL declararse eu convención del Esta­
do de Cataluña y á proclamar la república fede­
ral española, á cuyo efecto invitarán á represen­
tantes de las demás provincias catalanas y de las 
Baleares, á una reunión en esta localidad.—Q.

BOLSA.
C otización del d ía  8 .

Renta perpetua al 3 por 100, 20-85.
Pequeños, 20-95.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 26-00. 
Pequeños, 00-00.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda serie, 101-00. 
Bonos del Tesoro, 67-00.
Idem en cantidades pequeñas, 66-40, 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 00-00.
Obras públicas de 1 °  de Julio de 1858 de

20.000 rs .,  00-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 r s . , 42-10.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 41-75.
Idem de Alar á Santander de 20.000 rs ., 00-00. 
Acciones del Banco de España, 163-00.

ZARZUELA.—A las 8 lj2.—F. 170 de abono*— 
Serie 6.“.—T. 2.0 par— Sueños de oro.

CIRCO.-A  las 8 li2 .~ F . 154 de abono.— 
T. 1. par.—Cuerdos y locos.—El mudo por com­
promiso.

VARIEDADES.—A las 8 1|2.—Una idea feliz.— 
Un ente singular.—Un ramilleter una carta y  va- 
rías equivocaciones.

RECREO.—A las 8.—La isla de San Balan­
drán.—Matar ó morir.—El último mono.—Canto 
de Angeles.

MARTIN.—A las 8.—A beneficio de D. Vicente 
Yañez.—El arcediano de San Gil.-^Los pecados 
de los padres.—La capilla de Lanuza._Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8.—Las dos joyas de 
la casa.—El sobrino de mi tia .—La mamá de mi 
mujer.—Cuadros disolventes.

ROMEA.—A las 8,—Por un drama.—"^orona y 
gorro frigio.—Una broma conyugal.—Corona v 
gorro frigio.—Baile.

ALHAMBRA.—A las 8.—Roncar despierto.— 
Mi secretario y  yo.—Jugando al escondite.—Las 
hijas de Elena.—Baile.

CAPELLANES.—A las 8.—Dios, patria y rey. 
—Creer lo que no es.—Dios, patria y rey,—¡Alza 
Pílili!—Baile. ’

ADVERTENCIA.

ESPECTÁCULOS-
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-A las 8. 

—Función estraordinaria á beneficio del Sr. Stag- 
no.—Roberto il Diavolo.

EbPANOL.—A las 81^2.—F. 169 de abono.— 
T. 1.'̂  impar.—Leyes de honor.—Torrelaguna.

Mañana por ser dia festivo no publicare­
mos número, á menos que la importancia 
de las noticias ios obligue á publicar suple* 
mentó. Luego,que hayamos regularizado 
definitivamente la marcha de nuestro dia­
rio, los dias fesivos publicaremos una hoja 
ó el número.

Suplicamos i nuestros lectores nos dis­
pensen y avis'U las faltas en que podamos 
incurrir duraEe los primeros dias, ya que 
todas serán íébidas á la precipitación con 
que hemos s?ido al público.

MADRID: .■573— Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
E L  g a r b a n z o .

ADMINISTRACION Y LIBRERIA, ARENAL, ^  6, MADRID

traspaso la empresa del 
periódico .^; Garlamo la librería que fué de los 
Sres. Medina y Navarro (Arenal, 16) queda desde 
hoy establecida en dicho local la Administración 

f.’̂ ^^^P®^iódico,-v además un surtido 
completo de librería nacional y extranjera, y en  
especial de las obras de actualidad que su publi­
quen en adelante. ^

OBRAS EN PUBLICACION.

MADRID POR DENTRO Y POR FUERA.
Interesantísimo libro de costumbres escrito 

por todos Jos literatos madrileños. Se pukiea po?
p r S  de°  ̂ ^ en. cm rio^ l

4  reales en Madrid.
T7- -ui- ^  ídem en provincias, 
van publicados cinco cuadernos.

OBRAS FESTIVAS EN PROSA
DE

EUSEBIO BLASCO.
Se ha hecho una edición de todas las obrad 

autor la cual está á la venta: reuni- 
tí,r en tienen la ventaba de cos­
tad  ^  uniformi-

12  reales en Madrid. 
j  id m en provincias.

librp°riÍH« ® provincias pueden hacerse i  la 
hbrerm de El G.a rbaí ẑo , Arenal 16, aeomnañan- 
do el importe en libranza ó letra de fácil cobro!^

e l  g a r b a n z o .
PERIODICO DE PRIMERA NECESIDAD.

Independiente defensor de todo español contri 
buyento, y harto de la política y denlos hSmbres

con caricaturas. Se publica
V «  el periódico más barato del

Un trimestre en Madrid..... 5  reales.
Un trimestre en provincias. 6 id.
Ií¡20 reales al año en toda Españaül

Almanaqiir. de El G a r b a n z o  á los 
?n Almanaque está escri­
to por nuestros primeros literatos, y  lleva 35 cari­
caturas jwliticas y  de costumbres.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCRÁTICO FEDERALISTA 

Redactado en Provincias y publicado en Madrid.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis­
traciones de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.

Precios de suscricion. Snscric ion  p o r  medio de correspondencias.

Madrid, un m es. . • , 6 rs Madrid, un mes. . . .  8 i‘s 
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem.. 24

(LENTOS A LEG RES,
POR

EUSEBIO BLASCO.
Quedan peos ejemplares de esta edición; un to­

mo dotrescntas veinte páginas,
12 reales en Madrid.
14 idem en provincias.

EN PRENSA
Muyproio aparecerá uu nuevo tomo que com-, 

prenderá au n  volúmen, papel satinado, edición 
de lujo, toas las

OMEDIAS Y PROVERVIOS
; DE

EUSEBIO BLASCO.
El pañúlo blanco.—No la ha^as y no la te-, 

mas.—Lamosca .blanca.—Los dulces de la bo­
da.—El Dedo guarda la viña, etc.

Todas etns comedias, que compradas por sepa- 
do en ejeiplares sueltos, cuestan 42 rs., costarán 
en un sol romo, y en edición de lujo, 20 rs. en 
Madrid y¿4 en provincias.

Las pesonas que deseen recibirlas en cuanto 
se publiüen, pueden avisar á la Administración 
de E l Qrbanzo, Arenal, 16,

El toRj quedará terminado e7i todo el mes de 
Marzo.

Ultramar y Extranjero, 
tres idem..................50

Ultramar y Extranjero 
tres idem. . . . . .  60

Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es­
ta Administración.

CENTRO GEN!ERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 

En Barcelona, librería de D. Eudaldo Puig, Plaza nueva.

'CENTRO DE SUSCRICIONES
k  LC^SIGDIENTES PERIÓDICOS ILUSTRADOS. 

Arenal, 16.
íL a lustracion Española y Americana.» 
«Laioda Elegante Ilustrada.»
«El fundo Cómico,»
«Lo^Niños.»
Se Ttnite un número de muestra gratis á las 

persona que lo deseen, frdnco de ‘porte.

COLECCION DE OBRAS 
' 4 rs. en Madrid y 5 en Provincias.

Obr^ completas de Julio Veme, cada tomo 4 
reales,

Obn% de Malne-Reyd.
ObPs de Paul de Kok.
ObPs de lírman Chatrian.
Y telas las p.i-Wicadas por la casa editorial de 

los Srs. Me lina y Navarro, cuyo punto principal 
de veda es la librería de El Garbanzo.

ALBÜMS p a r a  LOS NIÑOS 
con líminas de colores; historias sencillas y en­
tretejidas pava la niñez, primorosamente impre­
sas ymcuadernadas. Ediciones hechas en París 
y  en .ustellano, muy á propósito para regalo á ios 
niños Hay un gran surtido á 2, 4, 6 y 8 reales, 
que juede verse pa.sando á visitar el estableci- 
rnienb.

Ayuntamiento de Madrid




